
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), mayo seis de dos mil veinticuatro 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00324 00 

 

 

Vencido del término de traslado del auto que libró mandamiento de pago, 

sin que el señor CARLOS ALONSO ALVAREZ VASQUEZ haya hecho 

pronunciamiento alguno, se tiene por no contestada la misma. 

 

De otro lado, se ordena REQUERIR a MARIA JOSE ALVAREZ VALENCIA, 

beneficiaria alimentaria dentro del presente trámite, para que se haga 

parte dentro del mismo, otorgando poder a abogado (a) titulado (a) y en 

ejercicio que la continué representando. Ello, dada la mayoría de edad a 

la que arribó el día 23 de febrero de 2024, por lo que se encuentra 

debidamente emancipada, sin que pueda continuar siendo representada 

por la señora MARIA MERCEDES VALENCIA ARDILA. 

 

Remítase copia de este proveído, tanto a la señora MARIA MERCEDES 

VALENCIA ARDILA, como a la Dra. CAROLINA CUARTAS OSORIO, a los 

siguientes correos electrónicos: 

 

Emails:  mmvalencia123@yahoo.es 

  infoparlegal@gmail.com 

 

Una vez se cumpla con el presente requerimiento se tomará la decisión 

pertinente dentro del presente trámite. 

 

 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fcsj%2Fpublicaciones%2Fce%2Fseccion%2F399%2F1212%2F5287%2FAvisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610

